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i ssssnribe 4 este Boletín, que eate tos 
arte* jueves y*domingos,en ia impretf í 

M de su editor, caite de ta Trinidad; 
**v ' to.d Q rs. at mes pars los¥surcritores 
^hrnta ciudad puesto en sus casas^y io 

1 s de fuera franca de porte. 

hit reclamación^, smmneie* r demás 9 L -
gttiten insertar en etie periódico deberán 
dirijirse i „ editor, francos de pvtt, 
»m cuyo requisito mo serán rtcbidtt. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ABTICIJLO DE OFICIO* 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular núm. 218. 

'^'^ E l Excmo. Sr. secretario de estado y dcl 
B f ! lespacho de la Gobernación de la Península 

¿:on fechaba del actual me comunica la real 
'*^)rden que sigue: 

«Varias son las disposiciones que se han 
1 * Üctado hasta ahora para utilizar las rique¿as 
** ' iliterarias que encerraban los suprimidos con-
t*" ventos, y formar coh ellas bibliotecas públi-

"^tíicas en las capitales de provincia; pero á 
s o p e s a r del laudable celo de las comisiones 
J' ' 1 ' Creadas al efecto, no se han podido lograr 
* todavía completamente t n esta parte los de-
y seos del Gobierno, ya por falta de local cou-
.Inveniente, y a por la escasez de recursos para 

f t a s l o s indispensables. E n tal estado, S. M . 
Ía Reina Gobernadora ha creído que connan-

/ / d o este encargo á corporaciones que por su 
naturaleza tienen un interés mas directo en 

/ / ' l a realización de esta empresa se logrará lle-
/Jj varia á cabo en muchas partes con mas pron-
i V / t i t u d y acierto; como ha sucedido con la 
JJI universidad de Valencia, que en bicvetiem ; 

po»er q\i 
f*J de hubiere universidad, reemplace este cuer-
/ j po literario á la comisión artística en la re-

J "n ion, colocación y arreglo de los libros pro-
/L «¡ denles de los suprimidos conventos; pero 

, «o la inteligencia dc que no ha de ceoside-
i Ji *»r la biblioteca que se forme como propic-
iM d a d esclusiva suya, aunque sí podrá servir-
/h »e de ella, sino como establecirnicrfto púbti-
Jf co , de cuya conservación cstitrá encargado, 
fi) y que deberá estar abierto seis horas al me

nos dianas, escepto en cl mes de agosto que 
se. destinará á la IVmpia general y verifica
ción anual de índices; y corno en Ja reali
zación de este proyecto están interesados'Ios 
ayuntamientos y diputaciones provinciales, es 
la voluntad de S. M . que se pongan los claus
tros desacuerdo con estas corpoiaciones para 
que señalen fondos sobre sus presupuestos á 
efecto ce conservar y enriquecer las biblio
tecas. Finalmente, ansiosa S. M . de fomen
tar los establecimientos cientiñeos, artísticos 
y literarios, asi los que ofrecen de antiguo 
tí tulos al aprecio y protección del Gobierno, 
como los instituidos nuevamente á impulsos 
del celo y generosidad de los particulares, 
se ha servido resolver que se haga pública 
la intención en que se halla de concederles 
un ejemplar de las obras relativas á los ob
jetos de su instituto que resulten dobles en 
las bibl ioteca públicas después de reunidas 
en ellas IJS de los suprimidos conventos; au
torizando á los gefes políticos para hacer las 
propuestas oportunas, sobre las cuales resol
verá S. M . en cada caso lo que estime con
veniente. Ue real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»» 

Y yo lo hago publicar en el Boletin ofi
cial de osta provincia con el objeto de que 
llegue á conocimiento de ios alcaldes de la 
misma. Toledo 2 8 de setiembre dc 1 8 3 8 . 5 = 

Mart in de Foronda y Viedma. 

Continúen las órdenes f dispones M 
Gobierno inserta, en tos Boletines ñáma os «05 
J4Q6. m 

na de Boiboi . , Mo» R*g™« y í .obern .uor , d«-l 
reino i todos los <|'>e las pícenles vieren y en' 
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tendieran, sabed : Q o e laa Cortes h i f l decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente : 

Artículo único . Se autoriza a) G o b i e r n o pare 
plantear provisionalmente el plan de instrucción 
primaria en los té rminos que lia sido presentado 
por laSomision del Congreso de diputados encar
gada k de e x a m i n a el proyecto prepuesto por e l 
miyisUerto de la Gobernac ión de la Peuíueula. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales! 
justicias, jefes, gobernadores y d emás autorida
des, mú civiles como militares y ec les iás t icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley en to
das sus parles. Tend í é i s l o entendido para su cum< 
j l iruiento, y d i spondré i s se i m p r i m a , publique 
y circule.™»En Palacio á 21 de julio de 1838-— 
Y o la Heina G o b e r n a d o r a . » AI marques de So-
Dieruelos. 

Et jihtn de instrucción primaria A ejue Arre*? refe
rencia ía tvij *¡uc precede e& cl siguiente : 

T I T U L O L 

De la instrucción primaria y ramos que comprende. 
Art . í .° L a ins t rucción primaria es públ ica y 

privada. 
A r t . 2.* Se r e p u t a r á n públ icas aquellas eacue* 

las que estén sostenida* por los ÍOUÍJOS púb l i cos 
de los pueblos. T a m b i é n ae consideraran como 
públ icas U s escuelas gratuitas pagadas enteramen
te por legados, obras pias ó fundaciones. 

A r t . 5. ü L a ins t rucc ión primaria públ ica se 
div id i rá en elemental y superior. 

A r t , 4 / ' L a ins t rucción primaria públ ica ele
mental ha de comprender para ser completa: 
4.* Principios de religión y moral . 2.° Lectura» 
3.° Escri tura. V o Pr incipios de a r i tmé t i ca , ó sean 
las cuatro reglas de contar por n ú m e r o s abs
tractos y denominados, 5 . ° Elementos de g r a m á 
tica castellana, dando la posible esleosíoo á la 
or tograf ía . Cuando la enseñanza no abrace las 
materias designadas en este ar t ícu lo se considera* 
rá incompleta. 

Ar t , 5*" L a ins t rucc ión pr imar ía pública su¬
perior co rop re rde rá ademas de los ramos que 
forman la elemental: 4.* Mayores nociones da 
ar i tmét ica . 2.* Elementos de geometría y sus apli
caciones mas usuales. 3.° Dibujo l ineal . H* Roc io
nes generales de física y de historia natural aco
modadas á las necesidades oías comtiues de la v i 
da. 5.° Elementos de geografía y de historia , par
ticularmente la geografía y la historia de España, 

A r t . 6.° E n aquellos pueblos cuyos recursos 
lo permitan , podrá ampliarse la instrucción , asi 
elemental como superior , dándole la estenaicn 
qúe se crea conveniente á juicio de la cüinijion 
local. 

TITULO II. j ¡ 
Da las escudas pliblicas y de sus maestros. 

Art . 7 / Todo pueblo que llegue ai 100 veci-
bo* estará obligado á aoalener; «na escuela p r i 
maria elemental completa. 

\ A r t . 8 . " L t s poblaciones menores q ü c 

das llegaren ¿ c o m p o n e r el n ú m e r o de cien v 

y cuya localidad permita el ee lab lec i r ü ¡¿ e ^ l ' 0 s i 
utia escuela á que puedan concurrir c ó m o d / ^ 
t í todos los n i ñ o s , t end rán escuela ele'" 1* 1* 
c o m p l e t a . A este efecto se formarán d i su ' i 
escuelas en loa paises d e n d e lo f t U a c i o n e i 0 * ^ 
ae d i a e t n i o a d a , ó consistiese en p e ^ u t o 4 B 

barrios ó caseríos. Cuando no-fuese posibl* f 
mar distrito que reúna J 0 0 vecinos f e n v ^ t S * 
ftOs puedan asistii cúmodaraen tp á ] a n i i r t I á ° ^ 
cue l a , se formara del mayor número d e ve***" 
que ser pudiere; y c n el caso d a reunir f o j 0 * 
para asegurar al maestro el sueldo minimo'rf* 
se designará mas adelante, se establecerá una-
cuela elemental completa. 

A r t . 9 .° Toda ciudad ó vil la cuyo númeroJ. 
vecinos llegue a 1200 está obligada ademas i s 

t e ñ e / una escutla primaria superior. 
A r t . 10. L o s pueblos que tengan 6 pueda* 

proporcionarte los medios de sostener una escue¬
la ele esta clase debe rán establecerla aunque DO 
lleguen al n ú m e r o de vecinos determinados. 

A r t . i 1. Cada provincia sostendrá por sí so
l a , ó reunida á otras mediatas, una escuela DOT 
inalde enseñanza primaria para 1¿ correspondien
te provjsicn de maestros. 

A r t . -12. Habrá en la cap'fa 1 del reino nmei- *f 

cuela n o i m a l central de instrucción primaria,rj« 
tinada principalmente* formar maestros para Iu 
escuelas normales subalternas. Este estabtecimir> 
to servirá t amb ién de escuela normal para la pro
vincia de Madr id ¡ la cual contribuirá con li 
parle que á este efecto le corresponda. Un regi
m e n t ó especial de t e rmina rá la organización de 
las escuelas normales. 

A r t . 13. Para ser nombrado maestro rices* 
cuela p r i m a r í a elemental completa se necf»Íts*aj^' 
*i• Tener 20 afios de edad cumplido*. 2. ' H*bet |^ 
obtenido el correspondiente t í t u l o , previo « i ' 
roen. 5.° Presentar una certificación del ayuouv* 
miento y cura pár roco de su domicilio, I* 
que acredite su buena conducta. ' ^ 

A r t . ik. No pod rán obtener el itónOfífico «r> ftt 
go de maestros de escuela : 4,° Los qne hayan 
do condenados á penas aflictivas é irjfjniaLorii'-
2.° Los que se hallen procesados cr i in io«l | t t e n W * 
siempre que haya recaído contra ellos auto d* 
pr is ión. ( , Fu, 

A r l . 45. A todo maestro de escuela pr¡i»« r l i >;E 

pública se le s r lminis l rará : 1 * ( V * ó babiiacH ^ 

ra 
toe 

r 

.asa o habilKiM 
¿uficienle para sí y I U familia. 2.° Sala p p¡***_* 
propósi to para la escuela , con el preciso mtn*P •> 
para la enseñanza. 3.° U n sueldo lijo que no f̂ * ^ 
drá ser menos de 1100 ra. anuales país un""* 
cuela pr imei ia elemeotarl, y 2500 para una 
cuela superior; "sin tomar en cuenta para es 
sueldos mínimos las retribuciones de los ' 
E l sueldo podrá si*r en metál ico, ó « B f - " f | 
l i .otra cosa eqlfivüienle, *r|¡«n congenio . eoir 
interesado y c l ayuntamiento- Les p u e b l o s « 
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'•¿n aumentar el sueldo fijo, según sus recursos* 
tara proporcionarse maestro» mas insn nidos. 

\ ¿ r t , 16. Para proveer de habitación, pie/a 
Víará ' d escuela y sueldo del maeatro conforme at 
V¿líenlo precedente', servirán La» /uodacío-
Vrffl d o n a c i o n e s y legarlos de tcrla e \ ' ' :* desfj-
diados J este objeto, ó q u e se destinaren en lo sti-
OfjifO». Estas podrán aumentarse: 1.* agregando 
WWi la a u t o r i z a c i ó n competente toda otra funda*-

lX ion piadosa que no esté destinada a un objeto 
an i m p o r t a n t e . 2. ü Aceptando legados «y donado-

(.¡ i e s de toda especie con arreglo á las lejes.—2/ Las 
' T g o s i g n a c i o n e s h relié s con deslino á instrucción 

irítnarla en loa presupuestos municipales. 
N Art- 17. las poblaciones donde por faita 
, te recursos no fuese posible establecer escuela 
' Semental completa, se procurará establecer una 
'Dcompleia, donde ae enseñen la* partes mas ¡n-
lispensables, como leer, escribir y doctrina uria* 
tana por la persoaa qne preste este servicio, lerr-
ja ó uo titulo de maestro, si no lo desme^ce 

iV-pur BUS costumbres. 
A » A n , iü> Ademas del sueldo fijo deberín per¬
A ̂ CÍbir los roae-lroj de las escuelas publica* rteu-en-

taW» Ó superiores una retribución seraanál, meü-
1 ^oal ú au'» I de tos rifios que no sean verdadera

mente pfbrea. Los a) untamientos oyejdo pré* 
tiamente a la coiursiob local de escuelas, de ;m: 

^'Juego se hablará p determinaran la cantidad pro¬
' porcionad* á estas retribuciones hasta completar 

:iF uria d n l a c i o n decente á les maestros ^ las rétri-
^abuelonea podran ser en dinero ó en efectos se^un 
j ^ t a ú t u o convenio. Los niños pobres , d juicio del 

¿¿apuntamiento^ serán admitidos gratuitamente á 
¡ ' , ta escuela, oyendo para ello previamente al mut-s-
r' tro. Se reservaran en las escuelas primarias su-

peñeres un número de pUzas gratuitas para ios 
. niños que á juicio de la comisión local hubieren 

s o b r e s a l i d o en los exámenes de las escuelas ele* 
rrn niales, y anuncien talento y aptitud para el 
estudio. Estas plazas no escederán nunca de ia 
décima parte de los niños contribuyentes que aais-

\f/ iteren á la escuela superior. 

Art. 19. Pío siendo posible establecer jubila¬
* ciernes ni viudedades, el Gobierno (sin perjuicio 
;-'V d* los derecho* adquiridas por les reglamentos 
f íx anteriores¿ fundaciones particulares^ promoverá 
p' la* asociaciones de soeurros mutuos ó cajas de 
/ / ahorros para loa maestros, diapenaando é estos 
y ' establecimientos (oda IJ pratéraoo que sea po-
y abi . . s p 

' / • TITULO III. 

X)e los titulen para ejercer el cargo de maestros. 

( Art. 20. En cada provincia habrá una coro i * 
•ion especial encargada de examinar á lodos los 
<p** aspiren á obtener el titulo de maeatros de t i -
cuulaa elementales ó superiores. Un reglamento 
pstticular dispondrá de estaa comisiones espe
j e a . laa ¿poca* y loa roelcdos ríe exjnienea; 

h Í J j* cuales deberju ser siempre públicoa. 

Art. 21. Con un certificado del exámen j 
aprobación dada por dicha comíalo**, podrán Jo* 
interesados acudir al ministerio de lati^bt-rnac on 
por medio del gefe político paro que** lea e*pi4a 
el titulo correspondiente á au clare. 

Art. £2 . Se continuarán pagando lai mismas 
cantidades por exámen j erudición de t í tu los 
las que wapi rearán al presupuesto de la instruc
ción primaria, exceptuando únicanente roa aa^j-
rante» que acrediten ser ) • . - de solemnidad , á 
quienea podrá el Gobierno perdonar pirle de la 
cuoLa. (Se CQ*tiikuQ,'á j 

aviso oncfAf.. 
Por segunda y dftími vea ie anoocia i ro - i > ¡tor iliirto-

aicion del ftilütíoltoyente de eata provincia, ic tía íícrele-
brar en lea eatradoa deao ircr^Uría el protitro áottm^o j 
del corriente, á ha once de iu aufiint, l i m|iaaaa |MÉta el 
arriendo por doa •> i de una hueria qne dertro M edi
ficio comento de Fraaciscoa de KnebJa dc MonraEuan Is 
perteneció' ai miimo convento. Toledo i? de octubre 
de idjS.rzLeon de Cardenal, 

Juagado de primera imtancía del partido de Orgaz. 
^rur providencia dtl tnbun^J supérirr del tertíiorio de 
a a de áetiembre ultimo, y por tenurio de quince diaa, 
¿contar detde la ícelia dc ene Uokrm, ae publica la 
vacante de Ja prooioloría .¡* al de eite ju;g» ío, por re
nuncia que lia flecho D. lleroarJo Goozalez Cait o; lus 
aapirantei podrán presentar sua solicituJej, drnno Je di-
cii'/ I nniii i , acompaüaiaa de loi docurrentu] oecetaríoi. 
ütgaa i? de octubre de 1 A n g e l Robles y Mu:W. 

Por providencia del se.lor juez de primera initaneíi 
de la villa y partido de Orga*, de a<) de aeiiembre -
iu ). ie cjti, ¡Urna y emplaza por termino dc treinta 
di*9 á Doruingo, Ferínm y León Cabello, veritf'or. da 
tíonaeea, y i Juito G«marrá, que lo ei del logar de 
Arirgotas^ para que le presenten cn dirho juzgado y ta-
cribánía de .\_.<\ , • , i «poner de au derecho eo la C J U -

aa que contra lot mliauus y oiroa consortea ae ffgoe por 
robo dc trigo tn Iu eras de la ea»a da Roja*. i iu en 
la dehesa del ('. T : i r , jurisdici ion de Mazarambroz, 
aeguroa de que ie les oiri y admini&trari juirieia en lo 
que la tuvieren, apercjbidoi que de no liiretlo asi ae 
sustanciará y terminará la espiada causa cn au rebel
día parándoles el perjuicio que huya tugar. 

Hallándose cumplidos los arrenda miento» de lo» once 
quinto» deitioidoa para pasto y alguno» pan labor, en 
que eatá dividida J. acreditada deheia titulada S. Mar
co» dc Vegrot, perteneciente al hoi[>ital de Santiago dc 
loa Cabajjtrroa, hojr Asilo de pobres de San Gibaban de 
eita ciudad, aituada en la juriiJiccion de la villa dc Mo
ra, diitaote C Í D C O JegUJi de etti dicha ciudad, y de
biendo aubaatarae en el anejor poaior ios nuncio na Joi 
quintos, y* unido» ó aeuiira'fo» , se fi* seitiJjdo nara su 
remate el día aa del presente mri Je octubre y tu ra de 
la» cuatro de au tarje en Ja sila de junta» dei referí lo 
hospítül de Santiago de Joa CabdíJrroa, Lo i jue ae anun
cia para ii algún Jicitador quisiere ioirrcaane cn dudio 
arriendo compircica por ai d por inudio de apoderado ¿ 
tratar de ajuito. 

Por r^al orden de io dc junio i M prricntr «fío r** 
dignó S. M . la Ktina tíobrxnjidora crear en rita ri lU 
una notai i -i< reio L y uaai' Fadv al pr , i . mpo rjne 
l i audieiK'ia territorial iaaxruja eJ t rlC>¿ urdiente es-
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pediente para aa proviaion, C O D arreglo i lo prevenido 
en la circular dc i s de mayo de 1 8 3 7 - En cuyo cumpli
miento ae invita á loa aspirantes é dicha plaaa , que reú
nan la cualidad de escribanos, presenten aui aolicitudca 
al ayuntamiento, dentro del termino dc quince días, con-
tadoa deade la publicación del presente anuncio, pues 
pasado ae dirijirán laa instancias cn la forma que está 
prevenido, Mora 2 de octubre a 8^rt.=KI alcalde pre
sidente del ayuntamiento , Hilario José de Pcfialver. 

Por providencia del ayuntamiento conatitucional de 
la villa de Esquivias y con acuerdo dc sua vecinos se 
arriendan loa pastos de invernadero, incluso el |iojaderode 
tas vhíaa del termino de dicha villa, para con au pro
ducto subvenir i los gastoa del cerco y fortificación de 
la referida villa: está señalado tu remate para el domin* 
go 7 del presente mei de octubre; adviniéndose que pa
ra mejor aprovechamiento se han dividido en tres cuar
tera, ron aui correspondiente! abrevaderos* La persona 
que quisiere iotercaarie en la aubasta de dicho* partas 
en todua o parte se presentará en la secretaría del ayun
tamiento de la misma villa , en don le citarán de mani
fiesto las condiciones y se admitirán las posturas que se 
bagan siendo arregladas. -

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Cuer
va ba acordado llamar poatore» á los pastos de inverna
da del podo boyal de dicha villa, perteneciente á sua 
propios, adviniendo que ae lea manifestarán i los lici-
tadorea al tiempo de hacer la postura las condiciones 
con que ha de efectuarse el remite. 

E l dia 13 del presente octubre á las dos de su tarde 
ae celebrará en las casas consistoriales de la villa de Tor
re de Esteban fiambran el remate de un rancho de ¿non* 
te encinar para reducir sua lena» i carbón. 

Se llalla vacante el partido de médico-cirujano dc la 
villa de Carmena, población de 300 vecinoa en el partí* 
do de Torrijos, provincia de Toledo, de donde díala 5 
leguas y 8 de Madrid su dotación 6.coo ra. bien pagadoa 
por repartimiento vecinal, satísfacciéndose por separado 
las asistencia al clero, á los parios y golpes1 de mano 
airada. Las soti.itudes se dirigirán al ayuntamiento, 
francas de i o ; t £ , hasta el 15 del presente octubre, cn 
cuyo di : ae liará la elección. 

Se baila vacante la plaza de cirujano titular del lu
gar de San Bartolomé* de las Abiertas, distante 3 leguas 
de Talavera, iu vecindario 140 vecinos, su dotación 
4 .000 ra. cobradoa por repartimiento vecinal, y pogadea 
inenaualuiente per la juiticia, siendo de su cargo las doa fa
cultades de cirujía y medicina y la aainencia de barba. Loa 
aspirantes que soliciten dirigirin sus inerr.oríalca al pre
sidente dc ayuntamiento cooatilucional, franroa de por
te, por el término de zo dias desde el anuncio. 

ANUNCIOS. 
Ccmo pertenecientes al obinlrstalo dr la Excma. Se* 

ñora condesa de Miranda, y para pago de a c i cedorea, ae 
venden ios bienes siguientes: 

Provincia de Cdccrce. 
En Truj¡1lo.=Dos casas pequeñas en la caMc de Do

minan MAÍDOS , aeñaladaa con Ln< números 3 y iG, y una 
paite menor en la drheaa de Esínrganos, sita en terral* 
no de la Bifataa r í n d a d , tarada la primera en ¿545 ra, t 

la gumía en 601 5 , y la tercer* rn 65lO ra. 
Ku la i*n*kim ,ia N . * ; . ' ^ —] u , tierra dc 20 J -a rutóla de Nacia'diai^ 

P ' - - ' , ; ' » d, ia Y., , tajóla r n 'aaüü rs 

Toicao: Imprenta dei Editor 2). J. de Cea 

Otra denominada de Malvar, de 5 cuartilla 
reales. 

Otra ríe las Collejas, de 3 fanegas en 45Q „ 
En el Gordo.=Otra titulada Huerta-a riQej|a* , 

fanega, en 100 rs 
t u 13errocBlcjo.=Otra conocida por la del 

de 4 fanegaa, en 75o ra. 

Provincia dc Segovia. 
En A¡llon,=L Tna cosa con paneras, corral 

cuadra y huerto, tasada en 78.500 ra. 
Un granero contiguo al huerto, Usado en 9,5^ 

Provincia de Valladolid. 
En Iscar.=Una casa sita en el medio de la calle 

cipat con corrales, cuadra, horno y una oficina coa 
piedras para moler rubia, tasada cn t*y& ra. 

Provincia de Almería. 
E n Scron.=Una fanega (rea celemines de tierra 

dio riego en el pago de la Vega, tasada á ta» duc 
caca celemin, 990 ra. 

Cuatro fanegas tres celemines de igual tierra en 
clio pa¿o, á dos ducados cada celemín, r S ( 

jjSeis celemines de tierra secano en el pago da Ct]¡-
á un ducado cada celemin, 66 rs. 

Cuatro celemines tierra riego en el pago de la Afeo» 
nayra , á ocho ducados cada uno, 35a rs. 

Un celemín y un cuartillo en dicho pago, que rila 
i5y rs. 17 mrs. 

Una parata en el pago de la RamblÜIa, de cabich 
celemin y medio, i65 rs. 

t n huerto en el pago del Olivar, de cabida ocheV 
lemínes dc tierra riego , 6 i t ¡ rs. 

Un pedaio de viña en cl pago del Ahinco, 44 ra. 
Una fanega de tierra secano en dicho pago, 4$ 
Una parle de casa en la Bambiiila, 4g5 rs. 
En níacael.=iJos celemines de tierra nirdio r 

con doa olivos, dos higueras y parras en efpago de 
Fuente segura,'3oo ra. 

Una casa en ei barrio de la Iglesia, tasada en 3Jr». 
En Sierro.= Un trance de tierra con olivos y almea-

¿Vos en el pago de los Corrales ¡ cuatro fanegas de tier> 
ra secano en el pags del Zapa tero : una viña con alga-
nos almendros en el pago de Ja Escarada, Usado taía 
en 2 2t>5 rs. 

E n Znjar.=Un solar de casa en el barrio de ta Ai-
quería 1 sitio del caño de S. Leandro, en 750 rs. 

Seis celemines de tierra riego en el pago de Zaaga*, 
35o ra. 

Cinco celemines de tierra riego en el pago áe Mca-
dejar, en 266 rs. 

Velc--Kubio.=Una posada sita en el riacmeis, r¿-
tramuros de la villa , tasada en i 3? .5?6 ra. 

Un capitaLtle censo redimible de i í ,58i rs. Je ca
pital con réditos anuales de 4^7 ra 16 mra., ¡mpuej* 
aobie una lahor en el paijo del Fraile , que llevan *** 
herederas de D. Juan Molina Fernandrt. 

Otra de 5 $ de capital, con 90 de réditos sobre 
casa en la calle de las Vicarias, que pagan lo* lier 
rósele Antonio Manrandi. 

Otro dc .'.ano con réditos de 66 sobre nna casa 
del Uedor , que pagan loa heredero* de Pedro Lacal* 

'Otro de 75po rs con réditos de aa5 sobre dos es* 
en las calles Bel Redor y del Hambre, que p*g l B 

herederos de Don Miguel Carrasco León. 
Otro de 5u* de capital, con réditeTs de iSoorS.,*" 1 

pagan los herederos de Dona Alfonsa Pete* Velas* 
En Chirirol,—Una posada tasada en 5a-46' r** 
Las penonaa que quieran hacer propnsicionea p»r 

la compra *Ie es1*s fincaa ? censos d cualquiera de c M » 
acudan a la contaduría del Excmo. Sr- conde del Moa-
tijo, aita en ia plaruelay casa del conde de Miranda. 
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